
AS 

MONOLU S$5.A. 

Guayaquil, 21 de Marzo 2014 

Señora 

MONICA DEL ROCIO HURTADO ABARCA 

De mis consideraciones: : ] YN 19 Mx E 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionista de la Compañía 
MONOLU S.A. Celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirla a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía, a usted como 

GERENTE GENERAL, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

MONOLU S.A. Se constituyó el diez de noviembre de 2008 mediante Escritura Publica 
autorizada por el notario 30 del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el día veinticinco de noviembre de 2008. 

CHRISTIAN ANTONIO RUGEL ZUÑIGA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

CC 0919704726 

Atentamente, 

  

RAZON YO MONICA DEL ROCIO HURTADO ABARCA de nacionalidad 
ECUATORIANA y portadora de la cedula ciudadanía No 0911062826 acepto la 
designación que corresponde. 

Guayaquil, e Marzo 2014 

    

  

MONICA ROCIO HURTADO ABARCA 
C.C. No 0911062826 
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1 Registro Mercantil de Guayaquil : o a 
NUMERO DE REPERTORIO:11.608 ' Ñ 
FECHA DE REPERTORIO:24/mar/2014. | : 

y HORA DE REPERTORIO:10: 9 : A 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registrádora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

    

   

     

        

1.- Con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el. 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MONOLU 
S.A., a favor de MONICA DEL ROCIO HURTADO ABARCA, de fojas ' 
11.541 a 11.543, Registro de Nombramientos número 3.696. 

ORDEN: 11608 a 
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] / — Ab.Nuria Butiñá M. 

ME ACARAD0 / REGISTRADORA MERCANTIL 
Ñ DEL CANTON GUAYAQUIL. —, — 

x Guayaquil, 25 de marzo de 2014 po 
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La responsabilidad sobre la vetacidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
« declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Régistro de Datos Públicos. ' 
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